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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑIA VELENI S.A. 
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Se comunica al público que la compañía 
VELEN!I S.A., aumentó su capital suscrito 
por SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó su es- 
tatuto por escritura pública, otorgada ante 
el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 5 
de abril de 2002; fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías; mediante 
Resolución No. 02-G-14-0003532 el 17 
MAYO 2002. 
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El capital suscrito actual es OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, está dividido en VEINTE MIL, ac- 
ciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR, 
cada una de ellas; y, el capital autorizado és . 
de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ES- 
TADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Además se reforma el “ARTICULO SEXTO.- 
UNO. DOS.- Las acciones estarán numer- 
adas consecuentemente del 0001 al 

E
A
 

  L 0 3 20.000)...” 
38Ss*93 E > 
D + S £ o Guayaquil, 17 MAYO 2002 

00: AN ] 
25 03% 2 AB. MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES 
35858 y DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 

E 53>%98 ed LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 20 5 eS GUAYAQUIL 53305 E 
Y NE YN 

aL ue A 2 El < 
gu E 

S 38 z 
a | z= ES ES 

== ES A 
ul 5” ] 
==) 352 7 
> 95 e 

N 33 ME 
“E 20, : E 

Y hy Ñ 

¿€ E 
Y: E  


